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CTA NÚMERO 105 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2025, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON LA ASISTENCIA AL 
PASE DE LISTA DE 26 DIPUTADAS Y DIPUTADOS PRESENTES EN EL PLENO, 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 
DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 5 DIPUTADOS; 
INCORPORÁNDOSE 10 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR 
MOTIVOS DE SALUD; LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL 
PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO 
LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍA 13 Y 14 DE OCTUBRE DE 2025, Y DE LA 
SESIÓN SOLEMNE LLEVADA A CABO EL 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, Y EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, 
FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 33 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  EN RELACIÓN AL ASUNTO 6, LA 
PRESIDENTA INSTRUYÓ ASENTAR EN ESTA ACTAS QUE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE TIENE POR INCUMPLIDO EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL A CARGO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO PARA 
CONCURRIR ANTE ESTE PODER LEGISLATIVO EN SESIÓN SOLEMNE, Y 
MEDIANTE EL USO DE LA PALABRA, EXTERNAR LOS ASPECTOS 

A 



 
  

2 
 

RELEVANTES DE SU INFORME. LA DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, 
SOLICITÓ QUE SEA TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE EL ASUNTO 25. 
SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO. LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA, SOLICITÓ QUE SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE 
URGENTE LOS ASUNTOS 32 Y 33, SE DIERON LOS TRÁMITES SOLICITADOS.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 
2, UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 4 Y LOS ARTÍCULOS 4 BIS, 27 BIS 1 Y 43 
BIS DE LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN MATERIA DE REGULAR LOS SERVICIOS TURÍSTICOS PRESTADOS 
MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES DE HOSPEDAJE. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO.  
 
EL DIP. FERNANDO AGUIRRE FLORES, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO II BIS DENOMINADO DEL 
PROGRAMA ESTATAL DE NUTRICIÓN ESCOLAR, CON LOS ARTÍCULOS 102 
BIS, 102 BIS 1, 102 BIS 2, 102 BIS 3, 102 BIS 4, 102 BIS 5 Y 102 BIS 6, TODOS EN 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
NUTRICIÓN ESCOLAR. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE.  
 
LA DIP. REYNA REYES MOLINA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 26 Y POR 
MODIFICACIÓN DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 5, DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE DERECHO A LA VIVIENDA. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES.   
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SEA INCLUIDA LA PALABRA 
PSICOSOCIAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LECHUGA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, DIO LECTURA AL ACUERDO DE 
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LA PROPUESTA DE LA GLOSA DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 Y 85 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 8 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL QUE SE SOLICITA A COMPARECER A LOS 
TITULARES DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL ANTE EL PLENO DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SEGÚN 
CORRESPONDA, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO INFORME DE GOBIERNO Y LA SITUACIÓN 
QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LA GLOSA SE 
REALIZARÁ CONFORME A LOS EJES: BUEN GOBIERNO, GENERACIÓN DE 
RIQUEZA SOSTENIBLE, E IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. AL NO HABER INTERVENCIONES 
EN CONTRA NI A FAVOR DEL ACUERDO, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 
POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 19515/LXXVII, 19403/LXXVII, 
19381/LXXVII, 19363/LXXVII, 18834/LXXVII, 18806/LXXVII, 18636/LXXVI, 
18523/LXXVI, 18509/LXXVI, 18492/LXXVI, 18436/LXXVI, 18380/LXXVI, 
18349/LXXVI, 18091/LXXVI, 18060/LXXVI, 18037/LXXVI, 14701/LXXVI, 
14657/LXXVI, 13688/LXXV, 12451/LXXV Y 11684/LXXIV; 19925/LXXVII, 
20174/LXXVII, 19943/LXXVI Y 20023/LXXVII, DE LAS COMISIONES DE 
LEGISLACIÓN; DE DESARROLLO METROPOLITANO, Y DE FOMENTO AL 
CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL, RESPECTIVAMENTE. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 11684/LXXIV, 12451/LXXV, 13688/LXXV, 14657/LXXVI, 
14701/LXXVI, 18037/LXXVI, 18060/LXXVI, 18091/LXXVI, 18349/LXXVI, 
18380/LXXVI, 18436/LXXVI, 18492/LXXVI, 18509/LXXVI, 18523/LXXVI, 
18636/LXXVI, 18806/LXXVII, 18834/LXXVII, 19363/LXXVII, 19381/LXXVII, 
19403/LXXVII Y 19515/LXXVII, QUE CONTIENE DIVERSAS INICIATIVAS DE 
REFORMA A LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. (SEGUNDA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, TOMÁS ROBERTO MONTOYA 
DÍAZ Y MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS 
GARZA GARZA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR Y 
IGNACIO CASTELLANOS AMAYA. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN 
LO GENERAL, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. BRENDA VELÁZQUEZ 
VALDEZ, INFORMÓ QUE EL PRESENTE DICTAMEN FUE ADMITIDO PARA SU 
DISCUSIÓN EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2025, Y ASENTADAS LAS 
INTERVENCIONES EN EL DIARIO DE DEBATES 071 LXXVII SO-2025, POR LO 
QUE, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDERÁ A SU VOTACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 213 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, QUE CITA: “PARA QUE LAS 
ADICIONES O REFORMAS PROPUESTAS SEAN APROBADAS Y SE TENGAN COMO 
PARTE DE ESTA CONSTITUCIÓN, NECESITARÁN EL VOTO DE LAS DOS 
TERCERAS PARTES, CUANDO MENOS, DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 
LEGISLATURA”. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR POR 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19925/LXXVII, QUE 
CONTIENE UN EXHORTO A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL (SADER), PARA QUE, EN USO DE SUS COMPETENCIAS, 
TRABAJE EN COORDINACIÓN CON EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA), PARA LA 
REACTIVACIÓN DE LA PLANTA TRATADORA DE MOSCAS ESTÉRILES, LO 
ANTERIOR CON EL FIN DE COMBATIR LA PLAGA DEL GUSANO 
BARRENADOR. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, 
ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ CANALES Y TOMÁS ROBERTO MONTOYA 
DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO METROPOLITANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20174/LXXVII, QUE CONTIENE EXHORTO 
A LAS PERSONAS TITULARES DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN 
EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EVALÚEN LA POSIBILIDAD DE 
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REPLICAR EL PROGRAMA “PONTE GUAPO”, DESARROLLADO POR EL 
MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, PARA LA MEJORA DEL 
ENTORNO URBANO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA Y JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GLEN ALAN VILLARREAL ZAMBRANO, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19943/LXXVII, 
QUE CONTIENE UN EXHORTO AL GERENTE DE DISTRIBUCIÓN DE LA 
DIVISIÓN GOLFO NORTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, SE CAMBIEN LOS TRANSFORMADORES DE LUZ QUE YA SE 
ENCUENTREN MUY DETERIORADOS O EN MAL ESTADO; CON EL OBJETO DE 
QUE EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, NO SUFRAN ALTERACIONES 
EN EL VOLTAJE NI INTERRUPCIONES QUE PONGAN EN RIESGO SU 
ECONOMÍA FAMILIAR. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. REYNA REYES MOLINA 
Y FERNANDO AGUIRRE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ CANALES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20023/LXXVII, 
QUE CONTIENE UN EXHORTO AL GERENTE DE DISTRIBUCIÓN DE LA 
DIVISIÓN DE GOLFO NORTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
PARA QUE ATIENDA TODOS LOS LLAMADOS Y REPORTES DE LAS 
COLONIAS: MITRAS CENTRO, OBISPADO, ESPAÑA, BURÓCRATAS 
MUNICIPALES Y SIERRA VENTANA EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ Y LORENA DE LA GARZA VENECIA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RAÚL LOZANO CABALLERO, PARA 
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QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA ¿POR QUÉ EL SISTEMA INTEGRAL DE 
MONITOREO AMBIENTAL TARDÓ 14 HORAS EN REPORTAR LA MALA 
CALIDAD DEL AIRE EN LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN?, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 126 BIS 13 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. Y PARA QUE EXPLIQUE LAS ACCIONES DE 
COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY Y CON EL SECTOR INDUSTRIAL, PARA PREVENIR, MEDIR Y 
CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN A LA ATMÓSFERA EN EL TERRITORIO 
DEL ESTADO, GENERADA POR FUENTES FIJAS O MÓVILES, DE 
CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE ACUERDA 
REALIZAR UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO QUE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA LAS ACCIONES, ESTRATEGIAS, PLANES DE ACCIÓN Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS 500 POLICÍAS QUE PERTENECEN A LA 
DIVISIÓN AMBIENTAL DE FUERZA CIVIL, QUE HAN ESTADO VIGILANDO EN 
MATERIA AMBIENTAL. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. MARIO 
ALBERTO SALINAS TREVIÑO Y CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, 
QUIEN HIZO UNA ADICIÓN AL ACUERDO. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR 38 VOTOS. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO 
DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SALUD FEDERAL, A FIN DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, REFUERCE LAS ACCIONES DE VACUNACIÓN CONTRA LA 
TUBERCULOSIS, ESTABLECIENDO LAS POLÍTICAS PÚBLICAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD PERMANENTE DE LA VACUNA 
BCG, ASÍ COMO IMPULSAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS DIRIGIDAS A LA 
POBLACIÓN, QUE DESTAQUEN LA IMPORTANCIA DE LA VACUNACIÓN Y 
LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA MISMA, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN 
LAS ZONAS DE MAYOR RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y VULNERABILIDAD 
SOCIAL. AL NO HABER INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 36 VOTOS. 
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AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE CAMPAÑAS QUE 
PROMUEVAN LA CULTURA DE LA DENUNCIA EN CASOS DE PRÉSTAMOS 
CONOCIDOS COMO “GOTA A GOTA”, “COLOMBIANOS” O “MONTA DEUDAS”, 
ASÍ COMO PARA QUE SE INTENSIFIQUEN LAS INVESTIGACIONES Y 
JUDICIALIZACIÓN DE ESTOS CASOS. ASIMISMO, SE ENVÍA UN RESPETUOSO 
EXHORTO A LA CONDUSEF Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA PARA QUE DISEÑEN Y DIFUNDAN CAMPAÑAS 
QUE INFORMEN SOBRE LOS RIESGOS DE RECURRIR A PRÉSTAMOS 
INFORMALES O NO REGULADOS CONOCIDOS COMO “GOTA A GOTA”, 
“COLOMBIANOS” O “MONTA DEUDAS” Y, LA POSIBILIDAD DE SER 
VÍCTIMAS DE FRAUDE. AL NO EXISTIR INTERVENCIONES EN CONTRA NI A 
FAVOR, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 31 VOTOS. 
 
LA DIP. GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA LXXVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ACUERDA REALIZAR, EN COMISIONES UNIDAS 
DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, UNA MESA DE TRABAJO, 
EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PARA ANALIZAR Y 
DISCUTIR LOS EXPEDIENTES LEGISLATIVOS NÚMERO: 20366/LXXVII Y 
20367/LXXVII, RELATIVOS A LAS INICIATIVAS EN MATERIA DE ABORTO 
SEGURO Y DERECHO A DECIDIR, PRESENTADAS EL 1° DE OCTUBRE DE 2025, 
GARANTIZANDO LA CONVOCATORIA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
COLECTIVOS, ORGANIZACIONES DE DERECHOS HUMANOS, 
PROFESIONALES DE LA SALUD Y ESPECIALISTAS EN JUSTICIA 
REPRODUCTIVA, CON EL FIN DE ENRIQUECER LA DISCUSIÓN LEGISLATIVA. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, PAOLA 
CRISTINA LINARES LÓPEZ Y MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
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CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR EL DIP. GLEN 
ALAN VILLARREAL ZAMBRANO. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO DESECHADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR 14 VOTOS A FAVOR, 20 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
 
LA DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, A FIN DE QUE 
DE MANERA COORDINA Y CONJUNTA CON LOS 51 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, REALICEN CAMPAÑAS PARA EL FORTALECIMIENTO EN LA 
CAPACITACIÓN SOBRE EL CONOCIMIENTO, ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DEL 
ACOSO ESCOLAR, ADEMÁS QUE INFORMEN DE LAS CONSECUENCIA QUE 
IMPLICA PARA QUIENES LA EJERCEN, AL PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, A LAS ALUMNAS Y ALUMNOS, A LOS PADRES DE FAMILIA O 
TUTORES,  PARA EL ADECUADO MANEJO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA 
DENTRO DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS. AL NO HABER 
INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
31 VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.    
   
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 



 
  

9 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
 
              SECRETARIA                                SECRETARIA 
         

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ARMIDA SERRATO FLORES  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
      
 
ACTA NÚM. 105-LXXVII-S.O. - 25 
LUNES 20 DE OCTUBRE DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 20 DE OCTUBRE DE 2025 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA 

CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 16 BIS Y POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 355 BIS 2 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL 
SECUESTRO VIRTUAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA.  

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA Y 

LOS, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 397 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE CARACTERIZACIÓN DEL DELITO DE DESPOJO 
DE INMUEBLE O DE AGUAS COMO UNA AFECTACIÓN AL INTERÉS 
SOCIAL Y AL ORDEN PÚBLICO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA.  

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. OSCAR GONZÁLEZ BONILLA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PESQUERÍA NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL, PRESENTA SOLICITUD DE CONCESIÓN EN 
FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., DE UN 
INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL DE 3,721.69 METROS 
CUADRADOS, UBICADO EN CALLE RIO SALINAS S/N, DE LA COLONIA 
COLINAS DEL AEROPUERTO, EN EL MENCIONADO MUNICIPIO, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN TEMPLO PARROQUIAL CON SU 
RESPECTIVO CENTRO COMUNITARIO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO.  

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. BRENDA JOSEFINA 

TREVIÑO GONZÁLEZ, DRA. MARÍA ELENA ACOSTA ENRÍQUEZ, LIC. 



 
  

11 
 

JOSÉ DE JESÚS ESTRADA VALDEZ Y LOS CIUDADANOS 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MONTEMORELOS, A.C., 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 7, 16 Y 16 BIS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, A 
FIN DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN 
DE INTERVENCIONES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA DE ESTUDIANTES DE NIVEL BÁSICO, MEDIO Y 
SUPERIOR. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE.  

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. BALTAZAR GILBERTO 

MARTÍNEZ RÍOS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE ANEXO AL EXPEDIENTE 19510/LXXVII QUE 
CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
19510/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 
GOBIERNO. DE ENTERADA Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR 
LO RESGUARDE PARA LAS Y LOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO; ASÍ MISMO, SE INSTRUYE 
ASENTAR EN ACTAS QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, SE TIENE POR INCUMPLIDO EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL A CARGO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 
PARA CONCURRIR ANTE ESTE PODER LEGISLATIVO EN SESIÓN 
SOLEMNE, Y MEDIANTE EL USO DE LA PALABRA, EXTERNAR LOS 
ASPECTOS RELEVANTES DE SU INFORME. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 191 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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8. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. CARLOS ADRIÁN HERNÁNDEZ 

BAHENA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 391, 404 
Y 415 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JAIME NOYOLA CEDILLO E 

INTEGRANTES DE LA ALIANZA DE USUARIOS PÚBLICOS Y 
FINANCIEROS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL INSTITUTO DE 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
QUE, HABILITE TARJETAS FÍSICAS GRATUITAS O DE BAJO COSTO 
PARA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES, ASÍ COMO SE 
ESTABLEZCAN PUNTOS DE RECARGA PRESENCIAL ASISTIDA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
10. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ARTURO CHARLES CRUZ, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DE 
IGUALDAD E INCLUSIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 403 Y 416 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
11. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MTRA. SARALANY CAVAZOS 

VÉLEZ, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2026. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 
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12. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 240 Y 277 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
13. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. MARTHA ELDA ÁVALOS 

SALAZAR, DIRECTORA DEL CENTRO INAH NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA SU POSTURA EN CONTRA DE LA INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. DE ENTERADA Y 
ENVÍESE A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
14. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. IRMA ALMA OCHOA TREVIÑO, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL TÍTULO 
DÉCIMO PRIMERO, EL CAPÍTULO II Y A LOS ARTÍCULOS 262, 263 Y 264 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN AL DELITO DE ESTUPRO CODIFICADO. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
15. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. C.P. CRISTÓBAL ENRIQUE EUFRACIO 

MORENO, TITULAR DEL PATRONATO DE MUSEOS DE SAN PEDRO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DEL SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO TRIMESTRES DE 2024. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN A 
IMPULSAR Y FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE QUIENES CUIDAN 
A PERSONAS CON ALZHEIMER. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
17. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. GUADALUPE ANIBAL HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA TESORERÍA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 424 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A ESTABLECER LA OBLIGATORIEDAD DE ENTONAR 
EL HIMNO NACIONAL MEXICANO EN CADA INICIO O CLAUSURA DE 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
19. ESCRITO, PRESENTADO POR EL C. LIC. LUIS FERNANDO DOMÍNGUEZ 

MARTIN DEL CAMPO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
EMITIDO POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR. DE ENTERADA Y 
SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 435 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
20. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ 

NAVARRO, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO EMITIDO POR 
ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 436 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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21. ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. CLAUDIA SUSANA LÓPEZ 
ALCOCER, ELENA VALDEZ GONZÁLEZ, ISABELLA NARRO PALMA Y 
REGINA CONTRERAS GÓMEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 260 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE AGRAVANTE 
DEL DELITO DE ABUSO SEXUAL, CUANDO ES COMETIDO CON 
MANIPULACIÓN PSICOLÓGICA O EMOCIONAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 

 
22. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. SERGIO SALVADOR CHAPA 

VALENCIA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 425 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
23. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. MTRO. GERARDO GUADALUPE 

ESCAMILLA VARGAS, SECRETARIO DE SEGURIDAD DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 426 Y 441 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 
24. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALFONSO JARERO GRACIA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA A SU SOLICITUD PARA OTORGAR EN 
CONCESIÓN UN INMUEBLE UBICADO EN LA COLONIA 
CONSTITUYENTES DE QUERÉTARO 2DO. SECTOR, DE DICHA 
MUNICIPALIDAD. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15508/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
25. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN 

ESCAMILLA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN; ASÍ COMO LOS CC. DIP. MARISOL GONZÁLEZ 
ELÍAS, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, DIP. ANA MELISA PEÑA 
VILLAGÓMEZ Y DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
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CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY UNIVERSAL 
PARA LA DETENCIÓN Y TRATAMIENTO OPORTUNO E INTEGRAL DEL 
CÁNCER DE MAMA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 
CONSTA DE 63 ARTÍCULOS Y 5 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE ANEXA CON 
CARÁCTER DE URGENTE AL EXPEDIENTE 15147/ LXXVII QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
26. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA 

VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA PESADA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
27. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE, DIPUTADA FEDERAL POR NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
28. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. MIRALDA AGUILAR PATRACA, 

DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 385 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
29. OFICIO SIGNADO POR EL C. SERGIO JOSÉ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 

MEDIANTE EL CUAL OCURRE A DAR CUMPLIMIENTO A LA 
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PREVENCIÓN REALIZADA EN SU CALIDAD DE ASPIRANTE A LA 
MEDALLA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER EN SU CATEGORÍA 
“EMPRENDEDOR”. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
20351/LXXVII, QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
30. OFICIO SIGNADO POR EL C. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, 

MEDIANTE EL CUAL OCURRE A DAR CUMPLIMIENTO A LA 
PREVENCIÓN REALIZADA EN SU CALIDAD DE ASPIRANTE A LA 
MEDALLA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER EN SU CATEGORÍA 
“MEDIO AMBIENTE”. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 20352/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
31. OFICIO SIGNADO POR LA C. GRACIELA MORALES LÓPEZ, MEDIANTE 

EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA COMO 
ASPIRANTE A LA MEDALLA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, EN 
SU CATEGORÍA “ADULTO MAYOR”. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL EXPEDIENTE 20357/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
32. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 207 Y POR ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 206 BIS 1, 206 BIS 2, 206 BIS 3 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ACCESO ILÍCITO A 
SISTEMAS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
33. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 395 BIS 
“SECUESTRO VIRTUAL” DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


